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- \ Ln ta cruúad üe Asunción. Capital dc Ia Repúb1ica del paragua!..
alos' <\-.-o díasdelmesde aa;'ehé.o- del añodosm¡l dicciocho, estanrJo en la Sala clc
Acue¡dos de la Conc Suprcma dc Justicia. los Lxcmos. Seño¡es Minisr¡os <le la Sala Constitucional.
DOCIOTCS MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS I]AIIEIRO DE MÓDICA Y JOSÉ IIAÚL
TORRES KIRMSER. quien inregra esta Sala por inhibicirjn del Doctor ANTONIO FRETES. anre
mí, ei Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expedicnte caratulado: ACCIóN DECLARATIVA
DE CERTEZA CONSTITUCIONAL ENr "MARIA ELENA w^pENK.{ CA!_EANO C/ EL
ARTICULo N" 252 DE LA coNsrlrucloN NAcIoNAL", a iin de resolver ia acción decrarativa
de certeza constiluciona) promovida por la Abogada María Elena wapcnka Galearo, por sus propicls
clerechos ) en causa p¡opia.----------*--

Pre'io cstudio dc los antcccdcntcs dcl caso. la coftc Suprema dc Justicia. sala constitucional.
resolvió plantear y votar la siguiente:

CUESTION:

¿Es procedente la acción dccla¡ativa dc ccrteza constitucional dcducida?.------_--__---____
A la cuestión planteada la Doctora pEñA CAN DIA dijo: Sc prcscnrfl turre esta Ctorte la Abs. María

Elena Wapenka Caleano, por sus propios derechos y en causa propia, a plotno\er acción .lrclarativa.ic
cedcza constitucjonal con respecto al alcance de b dispuesto por e] 

^1. 
252 de la C.N.. y requiricnrJo la

declaración de inamovilidad en cl cargo con basc en lo dispuesto en la partc linal de dicha nonna.----------__
Manificsta quc ingresó a la magisrratura al ser designada comojueza electoral de la Circunscripción

dc ltapúa" en vidud del Decreto N" 145 del 08 de julio dc 1996, obtenicndo su confirmación cn cl cargo
siele ailos después, a través dcl Decrcto N" 779 del I I de mazo del 2003. emanado del pleno de 1a Corre
Suprcma de Justicia. Hace además un rccucnto dc los cargos y funciones que le cupo cunrplir en el cjercicio
de la funciónjurisdiccional ¡ lo largo de su canerajudicial, que culminó con su dcsignación como Ministra
dcl Tribunai Superior de Justicia ltlcctoral, por Resolución No 48 del 08 de agosto del 20lJ emanacla dc la
Honorable Cán:ua de Senadorcs, y mediando el Acuefdo Constitucional For Decreto dcl poder ticcutjvo
N" 39 del 19 de agoslo del 20i3. conforme al procedimjento previsro cn los Arts.264 numcrai 1) y 275 dc
la C.N. Rcfierc que a su entender. esta dcsignación para inlegrar el Tribunal Supe¡ior de Justicia Llectoral
vcndria a ser su segunda confirmación como magistrada elcctoral, por kr que al hallarse en condiciones de
vcrse beneñciada por lo dispucsto en el art. 252 i fne dc la [-ey ]-unclamental, solicita se declare su
inamovilidad en el oa¡go hasta cl Iímite de edad previsto en la citada nonna conslitucional.---------------------

A su tumo, y como piime¡a cuestión, la Fiscaiía Gene¡al del Dstado aclaró quc su análisis versaria
únicamenle sobre lo planteado por la accionantc con rclación al alcance del ,,\rt.252 dc la C.N.. y
especificamente, acerca de su aplicabilidad a los Ministros de la Corte Suprcma dc Justicia y Miembros del-l'ibunal 

Superirx de Justicia Elcctofal. y iinalmente, si su pcdido de decl¿üación era o no viablc. Respecto a
la prirncra cuestión, concluyó dicicndo que bs Minist¡os de la Corie Suprema de Justicia -al igual que krs
Micmbros del Tribunal Superior de Justicia tslector¿l- est¡in sujetos ¡ un égimen ditércnciado dc
inamovilidad previsto en el An.261 de la C.N., no siéndoles aplicable el Art_ 252, cuando que este últiño
está dirigido a los magistrados inferiores. Que si bicn se habia expedido cn casos antcriores respecto a la
inamovilidad adquirida confon¡e al Art. 252 in lne de la C.N., las circunstaocias eran dil'erentes. pucsto
que en csos casos los acoionantcs ya habían ¿ylquirido la doblc confirmación pre\'ista cn cl Art. 252 a.'lles de
s€r dcsignados como Minishos. Par¿ termina¡ dicicndo que Í...e1 estudio del pkútea ¡ento concreto



eslado de incerli(lumbre en rela(ión a sü ca.\o patticular, la accionante invoco una nofina que no esapl¡cqble Wrq los Miembros del Tribunal Superior ¿" l*¡r¡i fi""i,rrl,": :: _ _ _ _
Pues bien, por la üa de la acción de decla¡ación ¿" 

""rt"- "on"tltu"lonal 
pretende que sc declare suinamovilidad en el eiercic¡o de la fimción jurisdiccional, que u"tu;i;;;';;.".p"ña cn el cargo de

*Tfr:,::' 1'ribunat Superior de Justicia Eiectorat, 
"", U"r. 

"" 
f 

" 
Jirf""ri"l" ., *. 2s2 ín.line de ta

Ab inilio' crco convcliente aclarar que con relación a Ia viabili<lad en nuestro o¡denamiento de iaacción declarativa de cefieza constitucional, ya he scnlado postum a,,-"i-'."ntr¿o de comparti¡ lajurisprudencia pacÍfica de esta Co¡te, que en rciterados f"ff", É" pr.g"""a" 
-ru 

procedencr4 siempre ycuando laduda oincertidumbre se plantee a nivel constitucional, y uni"i_""]" 
"r-¿" ""^" sobre un casoconcrcto' Ya cn i'allos ante¡iores. he tenido 

_opofunicrad 
dc funáa¡ mi p*i"ior *.p*a a su naturareza yprocedencia en los siguientes té¡minos: ' ...Lá tcción decrqratiuo a" ,irtiro 

"o^t¡acionar 
es una e,tpeciedel género más amplío ¿re ras acciones meramente decrarat¡v.ts, prer¡no, i ri )'n. gg det có(lig(.) procesqrciril Dicha noma incorpora a ra s¡slem¿rica procesar er inu*ito tre ra acción trecrarativa y se víncuro conla pret'ísión del An 5i2 in.f¡ne der mismo cuerpo regor, segtrn er crot io éori"'lpo-o a".rusticio se haraaurorizacla a ¡ erprerqr .r¡sposictones const¡tucíonqres, istabrecientro su armnce y sentkl0, en ,n casoconcreto... ' (Vide: A. y S. r,-" 8l de fec¡a 24 de febrero del 2}li). Fsfo ;, a: _..;u.,n¿o to 

"ortror""r¡oversa sobre. la 
.ínterpreración o apricación de disposiciones 

"o^t¡tí"i-a""' "n "uyo 
caso se habiritu lacompetenc¡a de esta Cor¡e Suprema de. Just.icia pura expedirse acerca del alcance de precepbsconsf¡htcionales... " (Víde: A.y S. N. 45 de fecha.2l de fbbrero del 20lS). Lo 

","no ", 
qu" este criterio

¡urisprudencial ha sido desanoirado en numerosos fanos emanados de esa Á¡irima instancia ju¿¡c'a (iiu,A y sN" l0l0 de fecha t de diciembre dcr 20l5; Ay S N" g80 de fcJu-iia" nou.".¡r" ¿eI2015;A ys
X.r,,l1""jn.li;319: 

tobrcro de 200e; A y S N" 0 áe fecha te de ma¡." a"izooe; ¡ y s N" 185 de f.echa
'v!!qv¡¡¡w!¡¿w1r,,..-

,-,^_-^ly:Ti: .] fbndo del planteamiento constitucional, en primer término conesponde disipa¡ la dudalnrcrpretatrva que prantea ra accionante con relación a la adquisición dc la inamoviiid-ad en 
"r "*go 

.n r;;ténninos del Af. 252, úlrima parte, de la C.N.. dada su sit"i.iO" 
"""".i" á"1"'¡"r hecho caÍerajudicial,habiendo tenido ¿lscensos y ejerci<1o diversos car-gos en ia función jurisdiccional, hasta descmpeñarseactualmente como M¡cmbro del Tribunal Superio¡ di Justicia Electoruf j_-___-*___

--^.., .^*-" :9rlTr":ldesde )"-adelanto igualmenr"_rni porru,u 
"n "i."nrido 

de que dic¡o r¿gimen generalprevtsto en el A( 252 dc la C_N. no es apücable a Ia aócionante, puesto que desie el mismo momento enque tuc designada Miembro del Tribunál Superior d" Jrrai;;;'f[;rji"'i]a ,u¡"ru al res¡men deinamovilidad difercnciadrr \ esoecificamente p.evisto cn el l,*. ZitJe ";;; Ca¡ra Magna para los

lfili_5_T-:dc]a 
Cofc Suprema di Justicia, coniorme a la equiparaci¿, qr" irp"." 

"r 
_¡mo A¡. 275 de la

^^-",,,..?L::f::j::ro, 
co(espo¡de entonces emprender prcviamente una tabor de exégesis de las nomas

;i":',L,.lJ:':lll":"::;*'T::1"::*".,:",ilTT:liridad,judiciar..para determinar er verdadero senrido yalcance de los precepros constitucionales,de.ri";ñ';;;;;;d";;##; ##H"ffff:1:la rcio legís que irspi¡ó a los Convencionales C"*,1ry""r.", y .ü"1"r'rrr"j". ¡*, y propósitos qucdelinean nuestra Constitución. Es por ello que se impone el criierio sistéñico recror, que p¡opugna unarnterpretació¡ de los dive¡sos preceotos ionstitucióna"r nu .n 
'i¡r-u 'uiriuáu. 

ooo atendiendo a suubicación y en conexión con ei sistein
obtener un signincado a"o.¿" .on 

"r 
u.,Jui","Jffi["-X"#Í:'#" 8]#T,*il: * -i:_:::1_:"1'_y

,-^^"^-^TTlo"o 
podemos lrcrde¡ de !.isra el cri;¡io de l" .rp."irú;, Jr;rys vrtud ante una posiblcrncohercnct4 y pam dar solución al casr

ru ;.¡ :í**;*i;. jl{i1}1ff Ji:"tr":}::l si#:,T"11 i;l.Hi ir".i:T:
siskma ic,,t, tn, ti";. ;;;";, ;;;i,ffi7i:"#:;i;,áfí!i:,;:";;fi:;"r;"'::;::i:;i:
congruencu con el sistema al Erc está engerzarlo, (...) Otro de ?os nran, p*?r'"r,to 

^t"rputación 
e., kt deIo contrad¡cción de normal Si enÍre una y otra norma de derecho hay cánraiicción. debe prerulecer lunotma especial wbre lu general (in c,tvní iure generi per specium derogutur) S¡ambarsonEene...///...
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CONSTITUCIONAL EN: "MARIA
GALEANO C/ EL ARTICULO
CONSTITUCION NACIONAL''. AÑO:

DE CERTEZ,{
ELENA WAPENKA
NO 252 DE LA

201tt- N. I 179".--------

prevalece lq normu aquella cuyo carácter y finulidud están mós esh.echumentc yinalaclot con
rtamente repulado",-'

Habiendo dejado en clarc los p¡incipios hemtenéuticos quc habnin dc oricnta¡ nuestra tabor
in¡grpretativa cn matcria constitucional. considero igualmente peninente hacer relerencia a otros principios
constitucionales que habrán de contribuir igualmente a sustentar nuestra posición sobre esr" t"-u.----____

Hn una RcpÍrblica dcmocrática, y bajo Ia vigencia de un Esudo de Derecho - Art. I C.N.,. cs
Dcccsado hacc¡ operativo el sistema de independencia, equi)ibrio. coordinación .v recíproco control entrc los
Poderes del lls|ado - Art. 3 C.N. -. Siguiendo a BIDART CAMpOS, cs dable aDuntar que... ..la diris¡ón
de poderes ennuestro derecho constitucional levnnde a la ¡deolog¡d dc .segtridad ¡.coirrol quc org.rn¡:,1
loda uhq es¡ructura dc contención del poder paru proteger a /o.9 hombres en su libertcld y ¡]¿ts derecho.¡...
(BIDARI CAMPOS, Gct'rniu' J. Manual tle la (:onsrítución l?efunn¿¡¿l¿r, lomo ll. IDIAR S A., 2Ul):. p3Jr.

15) lln estc csqucma de división de poderes, el Poder Judicial cs erigido cn el custodio dc La constitucion -
A¡t- 247 de la C.N. - Lc encomicnda así la administración de jusúcia- la que ejercerá dentro del ma¡co de
su composición y rcspecti\.as compctencias. en Ia fonna que estableican- la Constitución ¡, la ley..
-,\simismo, y para ascgurar la eficacia de tan importante función, nuestros Convenoionales h¡ur mdcado al
Poder Judicial de una serie de garantias. entre las quc sc dcslaca la consagraciiin de su independencia. Es así
como cn c¡ Art. 248 de nuestra Carra Magna hace hincapié en la independencia del poder .ludicial.
previendo incluwr sanciones tanto pam los responsables como la invalidación del acto que tmduzca una
afienta a efa indepcndcncia. Aparecen como notas esenciales dc csta indcDcndcncja cl rechazo a toda
lbnru de injercncia o interf¡re¡cia que compromcta la función jurisdicoional. de manera que sólo sc hallen
sometidos al imperio de la Constitución ! )as leyes. lo que posibilitará a su vez uD chcaz control dc Ia
actuación de los demás poderes dcl Estado, contribu)€ndo asi a la cl¡ctividad del sistema dc frenos v
contrapesos.------------ "---------------------.-

Para salvaguardar esta independencia y lbrtalecer al Podcr Judicial, los Convencionales han
plsmado el sistcma de inamovilidad de los ntagistrados judiciales. Cicrtancntc. csroy oonvencroa que no
pucde predicarse la independcncia del Poder Judicial prescindiendo de un sistema de inamovilidad para los
jueces. Ya cn el informe de la Comisión Redacto¡a de la Convcnción l{acional Constitu}ente enconramos
que "..,l,rra de lat garantítrs de la independencitt del Poder Judicktl es la inamoyililad de tus
func¡onatios. El juez que le pender )^obre su cubeza la cspada de Durnocles de w confirmación o no,
realmente o es itulependiente, I lruta de egradar a quien quíera que see con tal tle lograr su confirmación
en el cargo. Este hecht¡ en él mismo ya es un pr¡ncipío .le corrupción de la mdg¡straturo... -------------------

lln cl mismo sentido. se tieúe dicho qre:. "Las lLmcíones polí¡¡c.r e ¡nst¡tucbnules dcl I'oder
,ludiciul, tin embargo, nunca podr[an ser cump[itlas .1 cahaliddd,ei cL órsano ju¿ici.trb cutecic.tc de ld
nolu princ¡palís¡ma de la i dependencia. La independencia del Pod¿r ,ludicial es eL preylp1t¿sto del
cumplimiento e.l¡caz de w.función especíJica y naturaL al tiempo que es [a condictío s¡ne tlua non de ltt
democrccí.t y ¿lel Estado de Derecho" (RIERA lltJNTE& Matcos. htdependencia j aütarquia
presupuestqr¡u del Poder Judícial. Enr Homcnajg a la Co$titución. Asunciól edición cle la Cone SLrprcma
de Justicia, 1991, p.233). Es sabido que la inamovilidad es uno de los principales eiemcnios que protegen
la indcpendencia del juzgador en el ejercicio de su función. No ¡nsistiremos sobre su importancia-
limitiíndonos a rcpetir qtrc "la misma se adecua al .leseo de una _¡u.lícat ut.a ¿xryrinentuda j estable. ba.yada
en el imperio del derecho. que conlribq,-e a destetdr iútere.res sectorieles. politicos o personales. Además.
coadyuvu al conlml.¡udicial de constifuc¡onalidud de actos público.t ), priratLtt y litrtalete ld tutelq d¿
tlerechos y garanfíct^s personales" (/.AP'Í{L HeIio Juan. Dereclu Coh.viÍucion tl. Buenos Ai¡cs, Astrea. la
ed., 1992. p.732).---

Pucs bien, habiendo hecho estas precisioncs previas para cnmarcar el tema a scr abordado. nos

**,|ft-*"*"VPr*{4*""
Ministroñirr.- f "(''.nJ I / l/



adentranos en el ¿málisis del caso concrcto. La_ accionanfe pretende su decla¡ación de inamovilidad,prcponiendo una interyretación der A¡t 252 dera C.r'r-.., para poár 
"-p*"ir" .lr" rripótesis prevista cn laúltima pafe de diclro precepto constitucionar, Al respecio, seRaia qu" tü a".ig""i" 

"0,n"¡ueza 
clecto¡al de

)a Circunscripción de Irapúa, en vinud del Decl:lo_ry t4S aet Of'Oe¡utio áJ1óó0, obtenienao su primera
conf;rmación en el ca¡go a t¡avés del Decreto No 779 del I 1 de marzo del 20ó3. emanado del pleno de la

l::llf:l !l ]-tlicia 
Asrmismo. ] que.lueso de haber cumptido d¡uersn rrncton., ¡ ca.rgos en laruncron Ju¡rso¡cc¡ona]. lue designada como Mirist¡a del rribunal Superior de Justicia Electod Jn el año2013, confolme al p¡ocedimienro prcvisto en los Arts. 264 numeral l ) ), 2?5 de la C.N.-___

. La no¡rna que nos ocupa postula cuanto sigue: ,,1)e la inamovilidad de los magistrados. losmagííra¿os son inamotibles en cuanto 6l cgrg6, aL se<]e y al grado, durdnte e[ térm¡no para el cual
/ueron hombraclos No pueden ser trasladadoti ni uscewridos sin 

"ju 
contehrímiento prerio y expreso. son

tlesignados por períodos .le cí co eños, a contur .le 
"-u 

nomhrani"rto. tis Áa[istaaos que hub¡esen sido,!:n!"", 
ry, d:: le octr: :igu¡enrcl at de sü elección. ad.quieren ta inaio1,itida¿t en el carg¡ hastq ettrmtre qe (dact estdbtec¡dt, pora k)s miembros de la Corte Suprema de,h6ticia,,. F.l Art.252 de la CN.

consagra así el derecho a la inamol'iridad der magistrado judicial en el ejercicio de sus frrnciones, haciendo
refirencia a los micmbros dc Tribunales y Juzgados de mia la Repúblicá quc hubiesen srOo clesignados por

T::d::^1:-.il:.: 111. ) contimados por dos períodos siguientós al de su elección. Es con csra segundacomrmacron que adqueren ra ¡namoviridad en el cargo hasta el limite de edad establccido pá ros
Ministros.de la Cone Supre¡na de Justicia (75 anos, tut. 2; I de la Carta Magna¡.__-

AJpra bien' la norma oonstitucional ciefanente no es cla¡a con reración a la situación de aque'os
magistrados, que durante el ejercicio de la. fu¡ciún jurisdiccional ) o i" i;g; de su carera judicial,
ocuparon.diversos cargos- y cómo deben ser intcrpretados estos ascensos a Los eiectos del cómputó para iáadquisición de la inamolilidad en los término s del Art. 252 ¡n .ftn¿ de la C.N.__-_ll_____

^ Sob.re esta cuestión puntual. me permito companir la tesis jurisprudencial ya expuesta por estaCofe,y a la.cual me adsc¡ibo por ser coincidenre 
"on 

mi posiciOn, enein yiN. l0l0de i-echa ll dediciembre del 2015, ar tratar ra inamov idacl del Ministro Benítez Riera. En ¿t¡o ta[o. er vinisto TonesKjrmse¡ como preopinante -al cuar preste mi adhesión-, partiendo a"r ptnlipi. a" inamor.ilidad judicial
como,garantia de una jüsticia ¡ndcpendie¡te, sosluuo: i...¿a aproxiiaciói meranente gramatical alartrcuh en cuestión indica que la inamovilidad se refiere al M¿tg¡strado, es decír, al ejercici; de h.füncíónjutisdiccionql, pol lo que er rrtttrado o ascenso que contcngq su con'enfimiento prerio y expreso no puedre
afectar la ¡namovilidad adqutuida. Esta interpreiación, d"sáe h"go, ," 

"o.p,*"ío armónicamente con loscancepros doctr¡nu os ref¿ridos (t ra inamoviritrad. ya ra dociína onterior a ra entatro en vigor de raContiitucíón de 1992 encumbrr.tba lu ínamot¡l¡dad conb gar(.tntía de ta iniepirin"ia.¡uai"ial. ya que este,:,:!:: 
i'i":,::.,:::1:utrahdaLt 

potíric.u.que to mantengiatc¡uto rle ttts iníienclar puniaarias ¡pRtElo,Ju.n .t. ron.vtJucton y rettm¿k ptlúico en el paraguay. Asunción, El Lector, la ed., llSZ, p. 33S),proponi¿ndose ¡ncluso la determinación etpret;a de qul "i cxcepción ¿"irir""", a" u C.rte Suprema de
'Justic¡a. quíenes Nozan tre inanoviridad permanente descre e-r momento de esumir er cargo, kts tlemás

!::,::::*,' ::":-::::.,";.1n .1 
tu yJicuula ta adquieren cte prcno derecho tuego rle transcarr¡(to et ptiner

,;ii,J1',,3" 
:^"",": .t::r:,.,., ': :::,": ni tuele1 c,uest.nyaao_s por ta corte Suprema de Jue¡cia, (irERA

Irli'::l__liliiil r" tnrlepen.t¿h.¡d J¡l PoJÚ Jucliciot. Asunción. ra Ley parasuaya- ta ed.. r99t. p.

., , Para rcfo,'¡r su rcsir inrcrp¡crariva ) iusritic¿¡.u conclusión. prr.ig"ió di";;:;,--..;;;;;.;,;
'.:!.i.:':::1,r,:l;,¡,ue 

Jcpone o utor dt la ¡nanoúlid.t.t dct Mag¡t",,¿o,i to i¡p¿,",i t)rL,viía por,.t \peün¿t,rparc¡iaa )n ¿iz ao t"'é",,tliii¿,-;;í;ffi,:;;'::::;::i',ii í,:'::i:';;i::i!í:;',::;;f:Hzlos mitmos no impl¡quen ruptua en la solución de cont_inuida(1, ," .r,;;;j;;;;;,, /," una interpretacións¡stemáticu de la Constítuckin. F.st¿t dispone., en s,.Art. I0l : ,to, ¡u*.rir:i,ir y-'"^ptea(Jos públ¡cos están
i.,.:-í:::r: 

e! 
f",t ,n,tlo.' 

l,'., paraguajos ríenen el derecho a ocupo,.¡urcio,i"i y-n.ptuo, púbticos. La Leyt¿glum(ntum lu\ 
'l¡stútus 

Larr¿ras en rrs cuares díchos .fünciorwriás y eipíaatr,t prcslen irer,icio!;, ra!que, sih pcriu¡cío de otrus, son k íuaicat I docente. la a,rnÁti y-L^íUr. la ,le inu"sti[aciunc¡entilic¿t y recnológica. ta tle senicio ?¡1, la yit¡tat y io pot¡"ilí. ó*ugrrnOo tal disposiciónexprcsamenle ra ca¡reraj'dicial, obvio resulta que dicha elecóión sóría contradictona con r ano...l/...



ORTE ACCIóN DECLARATIVA DE CERTEZARElvlA coNSTITUcToNAL EN: .¡MARTA ELENA wAIL,NKASTICIA cALEANo c/ EL ARlIcuLo No 2s2 Dr, LA
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'.1 'r

.){/,/... consideración de los evcntuales nombramientos en otro órgano dc cjcrcicio dc la función
ju{diccional, luego de completado cl pcriodo esrablecido por el Art. 252 dc la Consritución. [)csde lucgo
quc\la presente conclusión tampoco sc aparta de lo dispuesto por autorizada doctrina. quc cnscña: ,,[,¿

derecht funclamental del agente público es el'derecho a l¿t carrera, que, de:;de Lucgo, conprentle el dc
estar consluntemente bien 'encasillado' o uhica¡lt¡ en el escalalón. el de 'ascender' -que intlu.ro puede
comprender elde ser 'traslorlado'-, para llegur. /inulmente, u la jubilatk)n en condicit¡nes sati,^fadorias L ).
Da b dicho despréndesc que el'derecln a la cerrertr'con\i\te en lo yt;ihilidad de ptogretur lentn¡ de lus
clatie.\, grupo! t- cotegoríds1' (MARIENHOFIT, Miguel S. li-arado de Derethr¡ Adnitistruiw. ltuenos
Aires. Abclcdo Pcnot,4a ed., 1994. lomo lll-B. p. 304). E¡1 cnnsccüancia, cl insÍituto ¿r la turreru

Ia (ons|i|utiin i\*,tc
de la probloc¡ón v ascen"ls dent ) del e¡ercic¡o de la lunción iurisdicc¡oh(ti Palnarictmente conttudictorit)
sería. entunces, co &drr el derecho al escenso v consdprct kt aatrreru iLtditiol sin extender a lot cl¿ck)\ de

tnuttutNilicluJ Lunn
IlLlgistraalo. De lo erDueslo surce. ineqtuv\ocqnente. que k6 detigjr¿tciü1es en otrc cargo ¡ur¡t¿liccional .

in sollrción de continuiddd, const¡tuyen otrds tantas confirmac¡onq camp!l!!tb!9t (j los ekclos de lu
inan,,tilifuJ... . rel subrrlalo e. mio).--------

Alo¡a bien. habiendo despcjado la duda interpretativa con relación al Art. 252 de la C.N. confor¡¡c
a los argumentos precedcntcmente expuestos, y sin desconocer Ia cancra judicial dc la accionanle; lo ciefo
cs que compa¡to igualnrente el criterio jurispmdencial )a expucsto por csla Corte, en el sentido dc quc dicho
articulo no es aplicablc a la accionante. Ello, cn razón de haber adquirido la inamovilidad pcmanente en el
cargo hasta la edad de 75 atios. desde el momcnto de su designación cofio Nliembro clel Tribunal Supe¡ior
dc Ju-dicia Fjlector¿I, conforme al régimcn cspccial y dilérenciado cstablecido para bs lvlinistros dc la Cotc
Suprema dc Justicia en cl Ax. 261 de la C.N.-

Lin efccto, el Art. 261 aludido pfescibc: ' De la renncíón y ceurcitin de k* Ministt o.t de la Cofi!
Suprem.r de ,Justiciu. Los mhistros de k! Co e Suprena de ,¡Ltstícia sóLo podrtin scr remoridos por juicio
político. Casarún en el cargo cunplída la edad da seÍentd y c¡ncc, años . Por su patc- la cquiparación surge
del mismo Alt. 275 dc nuesha Constitución, que respecto a los miembros del TribunaL Superior dc .lusticia
Elecloral expresai "¿-i'llibunal Superior de.lu,tticia Elecloral c¡tarti cornpuestr.' dc tre.s miembro:;, quientt
serán elegídos .,- renoridos el1l.l formo establecida para los minishos dc la ('orte Suprema ¿e.hsticid'.---

De hecho que cn rciterados fallos csta Corte ha sentado postura en cl scnrido de que el Art. 261 es la
noma especial que establecc el sistema dc inamovilidad pcrmanente ub í11¡t¡o para Ministros de la Cortc
Suprema de Justicia. ( I/rde: Acucrdos y Sentencias N'222 y 221 dc fccha 05 de mayo de 2000: N' 557 dcl
28 dc junio del 2007; N' 149 dcl 26 de üovieurbrc del 2008: N' i7 del 23 de iébrcro del 2009; N' I l0 dcl
l9 de marzo del 2009; y N'443 del 09 dejunio del 2009).------

Panicuiamentc, creo convcnjente Íaer a colación un precedcntc en un caso cspccialmente similar al
presente, en el que csta Sala }? sc pronunció cll este mismo scntido, en e] A y S N" 949 de l¡cha 30 dc
diciembre del 2009. cn opoftunidad de Íatar la impugnación presentada por cl enlonces Micmb¡o del
Tribrmal Supcrior de Justicia Electoral, el Dr. Abilio Juan Ma¡ucl Morales. Mc permito extracrar los
argumentos cxpuestos por el entonccs preopinante, cl Dr. Vícto¡ Manuel \uñcz. por resultar mu¡
csclarecedo¡es para justificar la conclusión dc que el Art. 252 de la C.N. no puede ser aplicable a los
Minishos dc Ia Cole Suprcma de Justicia. y por ende, tanlpoco a los Miemb¡os dcl l¡ibunal Superior dc
Justicia Electoral, por estar sujetos al mismo régimen. según cl criterio analóeico que surge dcl Art. 275 de
la C.N.---------

" Ministro I



:r" 11?:1191 g*irt9. para 
.tos magistrados 

_en 
general en el A¡. 252 de la C.N., por tener unoespecrrcamente previst'en ei A¡ 261, desano'ó una rinea argumentutiuu 

"o,it,ur" "n 
cr c¿1erio sistémico

l-o:^"".^0,.::.]1-ld"q,,* .^anera^a 
guardar coherencia con la vohintad de los Convencionales Constituyenres,en tos slgurentes términos: ,,pr,demos 

ob.:;e¡tar, aunque eslemor o no d" o")"rrtu ,on 
"u "structura, 

que enla Parte II, Tituto It, de nu.sru Ca ¿,r \.Íagna, et Cóítub III está c..r"gr"d";t ,ra* Judic¡al. Este, u suvez, .re diyide en cinco sccc¡ones les el punro cie )irarr"_ l,,,rql,r' ,i iiioi ,o, orgono, por,un"""n ol
l:!" !:O::rU. lu prinera. seccirln. cohtiene d¡rposiciones tie carácrer general, establece caales son losorganos que e¡ercen.linc¡ón jú.isclicc¡onal, que son la cone suprena"de J^nr¡n, to, tíbunales y losjuzgados. En esfa sección hay cuatro aníc.ulas ,*uriro, qu, ," ,"1i"r^'"itürom.rt" o to, níembros detribunates y jüzsados. Elkx son tos arícups zn anili l*ir,'-zii,Z'li'zs: Veamos por qué: Etürt¡cülo 250 Jitptne Jónde Jeben pre
.:wiii,at, tor ui¡u-, )ni;;¿.:;";::;'##;:;i,íí;"é"',;';;#r;!;#i;:T #,ífi;,i"i:!í;hqrdn ante ta corte Suprema de Jisticiu. f ta Seclión ¡, Ot U ¡fiiitCu"iifcToML, an su Art. 275es,rablece que el l'ri,bunar superbr de rust.icio,et"aorot eiii"olpl"ritr"l", .¡"^tros quienes serát1cl.egidos v rcmoi)idos en ra .rorma estabrecida purti rot u¡r¡ii"i i"-'t"ó"ri srp*^n de ,rustícia. Erstgu¡cnte,a ículo, el.25l, expresa que kts miembros ¡le lo.s tribuna^ y:¡urg;or-a" nao h República serón
'les¡gnados 

por ra corte suprena de Justicía a propuetru en terna á"i Cinse¡o ae b Magish.arula y *cto.ceguido, refifiéndo:te especificanente a- esos m.gistrud(r.r.e:t que dispone en e! articulo 252 que ,.los
magstrados son ¡nqmoúhlcs en cuanto dl cargo, o l¿t s¿de o il grorti, d*urrt" el términ(, paru el cual.fuer.on tambrados. N. pueden ser trasladadosT¡ osc¿nd¡dos sn iu ,n-r"Ji,ili"rro pr"r,o y expreso. Sondesignados por periotlos de cínco afu)s. a contar (re ¡u nonbra-i"ro. ior'.oginruao" que hubiesen sier'con|¡rmados por dos periodot sísu¡entes-.al.de su.eleccíón, 

"arlriririli" iri";,'.ri!i(ta() cn el cargo hastaellímite ¡te edad estabrectulo paia los Mínistros de n corte suprent;;;;;," por úrtimo, cr artícult¡
l.:l.!t:". ^,:.lr* e.t s.ístemi de enjúíciamíento y a, *i""¡Zí¿"'i",'*i{niaor. nu, .rupu",,tu qr" ,"rel¡ere tumbién exclusi,amente a los ¡le

r::# ;i';;";,,7'!::íü!i;i,:,;",;:;:,:,t;,!,;'::":!'^|:;,,i:::;,,1r;r,,:K:;;!";",.;
rrgue su e\posrclon hacicndo el siguiente razonamiento en cuanto a la teminología utilizada: .,... .rianaltzathos detenidamente los términos del artícuto ::1, prau^o,,"r", ,fr",'-d" nrngu, mt)alo. el m¡smopuede rcJefirf;e a un Mnisto cre ra corte suprena de .lusticia. xt" ,ato pu"a"'ru inomo\,¡bre en er cargo.así como lo consagra el articulo 261 an u'corst¡tur¡on n-ic¡oni.'ü'í.i, )Z * r"l¡"*.t un Mínistocüando garaflizo la inamovilia'a¿ de urt

ir:::í; ,;;;i:;;:;;;; #;:;r,r';::i,;;;r::L'"::^:,:í ;#,ffi';:k7;:,;ff;, ,:i;latnucton o modiJicución alpuna. Tampoct¡ ut: Min¡sfro puoa" ,"r'ol¡"ro a, taLrlctalo o oscenso,,::.\,::,.1*". 
"!^k,:'*livo.s lue sotameite.pueden afecrar í l"l ,"Arr:"i;í a" menor ra go como tosr.u.ecer.y.wembros ¿re t hut*rc¡ Es conwniente ohseivar que er vo"áío ;*rgiroao" 

n, ut¡r¡zado et1 r.r,d$nntas normat¡Nqs en tientido lato. se rc-fiere indírtinh;enu o li, *¡"^;,ír'd" tribun¿tles y juzga(loscomo a Ministro de lq Cartc Su,retuu.le Lu*icia En algun<ti 
""r", ""Á"")r"n, ,rtícubs 252 y 253 sere/iere tinica y exclu.sivunente ujo ele menr¡r r,!go, es decír, a los miembros de ¡riounutes yjuzgaclos...,,._Todo Io antedicho. para llegar a laconclusión que cnmpurtu, d. ju": .-..-.E.. 

Con*ituyenre ha queñdoconsagrar, y así kt hizo, una sección'et 
,Copittlo 

til ,tuc i )uj"ruíri"o ¡'*a^¡vanente a la CbrteSuprema de Ju\t¡c.t ! q sus m¡embros. F)
reqwstos pura integrurla ¡256¡, ¡rr. ¿"u;''1^1!tl!Í 

kgkla sobre la inregrución ae.h r:one suprena v'iÁ

i.111,1c:"1,'¡,,yj,i*;i;¿i;:;;i::;;#',:f":,::",;;',';i:,iní?l: iXfJ;,;;lXik::i:*r,ttn¡\tror ¿e Ia ( orr Suprenu dc.tusticia (26t¡, po* qui*ir, ,,,o"io"áiiti"ri, ,, p*n,ao de man.lqtoú'th"r la\ J¿ma\ nugistrsdos tLt ttue h.t.s¡rlo,n'ra*ioa a"í ronriiuv"'i,l'i.íi.c*, * **lovitida(r detos .vinivr,¡ de t¿ (irrt .\uprtna ie Jusric.ia a"ra" ,, )llfiárliií^i"'to"..iliii,a" ,",rr,o y ,inro oaor. un cle presenarbj de ht¡ ayalare: pt
inriepeittenciu de t.t'iagí,,,,iii^ j,i,,,,illlf*'r!íi;,,íTI,í,Yi";;:::,;:i: #i:,{#:::;"X:,",ten particulur'. ". Finarnente, y para refbrzar la tesis áe Ia p.euaten"iu a"iu-niiu 

"rp""iur 
por sobre lagcneral, ha sostenido que,,...es impo¡iante senala, que et articulo ili,' ,.*o"lor")io, 

"or,"n¡dor...t,.
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Por lanro, en !r1 inreryrcración de l^\ misnas debe rcgit el crirer¡o de eveciulidad descrrolltt)o ¡tor
Bobbio' en yirtua{ del cual una normu espec¡al f¡ene prevdlencia sohre unu generr.tl. l:n reln nn cttn ¿srt
crierio de interpretación. en el Acuerda y Sentencia N" 223 del 5 de t ato de )000. el D.. .h¡.yé ,1.
Fenández sost¡ene que: 'iigüiendo las regla,s de la interpreracíón sisremtir¡ca de las leyes. tlebenos
considerar la t'¿tzonabílidad de la intuligancíI de u u normu y !11 cong¡.u.nc¡a con el sistema al qLte está
engurza.lo. (...) Otro de los medios paftr estu in¡erpretación es la de la contradicción de notmas. Si entra
une y oh'd norma de derecho lu, contadicción. debe prcvalecer lu norma especiul sobre la Neneral (in
ovn¡ ¡ure generi per specium derogatLr). si ambas son generalet, prcralece la nortno aquella cuyo curtider
), finalidad esÍán nás estrechemente y¡ncul.!do.\ con el ohieto diwrlumente reguludo._.

En síntesis, 
-v.' 

al compartir el c¡iterio quc vimc soslcnicndo esta Cote. acerca del régimen especial
de in¿¡novilidad prelisto para los Minist.os de Ia Corte Sr.Lprema dc Justicia en cl Art. 261 de Ia
constituciói Nacional, por aparecer di1érenciados nonrinativa y nonnativamentc dc los d0más magistrados
en nuestra Cala Magra. es dablc afirmiu que goiran dc inamovilidad peirianente en el cargo ya dcsde el
mismo momcnto dc su nombrarniento. Es por ello que la hipótcsis prevista en el segundo párrafo del Art.
252 de 1a Ley Suprcrra, no es la aplicablc al caso t¡aido a estudio, habida cuenta que la accionante ñle
designada como Micmbro del Tribunal Superior de Justicia Elector¿rl. de acuerdo a lo previsto en los AÍs.
275 ¡ 264. numeral l, de la Carta Magna. lo cual surge de la Resolución N",18 de la Honorable Cámara de
Senadores, y del Acuerdo Consritucional dcl Fjecutivo, segúr Dccrcto N'39 de lecha 19 de agosto dcl

)n la Sección I, son normos generales uplicables a los nag¡strudos en genercl, el artícuht 261. en

2013
Por todo lo prccedentementc cxpuesto. co¡respondc hacer lugar a la presentc acción. declarando con

alcance de ce¡tcza constitucional. quc la Abg. Maria Iilena \\apenka Galeano. actual Micmbro del 
-l¡ibrmal

Superior dc Justicia Blecloral. ha alcanzado la inamovilidad en el ejcrcicio de la tunción j u¡isdiccional en el
catgo dc Miclnbro del Tribunal Superior dc Justicia Electoral. pcro aclarando que confbrme al régimen
especial previsto en el Art. 261 dc la C.N. y hasta cl lim¡te de edad establccido de 75 años. Ls mi vot¡t.----,--

A su lnnro Ia Doctora BAREIRO DE MODICA Jiio: Lr Scñora \4ari¿ Elena Wapenka Caleano,
por sus propios de¡echos. en su caráctcr de Miembro dcl 

-l'ribunal 
Superior dc .lusticia lllecto¡al. prcsenla

arite csta Sala Constituc¡onal acción dcclarativa de ce¡tcza constitucional con respecto al alcancc de lo
dispuesto por cl Aft.252. parte final dc Ia Constitu0ión Nacional. el cual eslablecer ".... DE LA
I^|AMOVILID'|D DL LOS MAGISTRADOS. Los magistrados soh inamo\]ihles en cuanto al curgo. a la
sede o ul g'ado, dú'anle el término pdru el cual .füeron nontbratlos. N<t pueden ser traslqdad<¡s ni
ascendidos sin su.consenlim¡enb preúo ! exJrreso. Son designados por perkxlos ¿e cinco uños, a contLlr de
fl nonbrúmiento. Lo.r mugistradon'que hubiesen sido conlirmados pot ciot períolos siguientes al de su

elecck)n- odquicren lu inamovilitlud en el cargo h.tsla el limite de edad est.rhlecido p.trcl k)t miembros cle la
( urlc Suprema clp Jui-li(M . .------------

lsta Magistratura tiene sentada una posfura respecto ai tcma que nos ocupa. que ya fue e\pueslo e¡
el A.l. N' 1582 del 17 dc lulio de 2018 al momenio de estudia la admisión dc csta aoción dcclarativa de
ccrtcza constitucion¿I, conforme a lo siguientes tem¡nos: "l,a Constitución Nacional. en cu\,o Art. 259
cstablece los dcbcres J atribuciones de la Cone Sup.cma de Justicia, no incluyc cntre los mismos la facultad
de cvacuar consultas constitucionales. l ampoco inclu"ve tal posibilidad el Ar1.260. ¡clbrido a los dcberes y
atribucioncs de la Sala Constitucional. En efecto. el An, 259 dc la Cafia Magna. en su única disposición



concretos y exclusivos de la Sara menciona sóIo dos'. " 11 conocer y retorvet. sobre ra inconstirucionari(radde las leyus y cle otros ¡nsrr¡nentos normath\)s, tlecrarando ío i*pnrÁiiiua de kts d¡sposic¡ones
contraritLs a esto Const¡!¿tcíón en cuda caso concreto y en.fitllo que soio tewlrá elécto un relátíón a ercc^lto y 2) decíd¡r sobre la ¡hconst¡lucionalí.lad de las senteÁcias áefinitivus o inte;iocutor¡as, (.lecldrando l(.tntlídad de lu que resulLen contra as a est. Co.nstitución,,. i'ugr"gu qu., ,a,el procedintiento podrá
¡n¡ciarse por acc¡ón anle la sara const¡tuc¡onar de ra Corte suptema ,re-Jusirra. y pt, ,ía de ur""pií,5, 

"ncuulquier insfancia, en cuyo caso se elevurán los dnfecedentes d lu Corte,,.____...____
. . .La 

Cortc Suprema de Justiciq en reitcrados fallos. se ha expedido en el sentido de quc solo pueden
inicia¡ la acción de inconstitucionaridad quienes se ven áirectam"nte af""tu¿* [r h norma o resoruciónjudicial que rcputa¡ de inconstitucionar, conforme lo cstabtece er Art. 550 del éádigo proccsal civil quc
disponet Toda pe$ona lesiorqda en su regítit o derecho por reyes, r)ecrefos, regrament<ts, ordenaiqs
municipules, resolttciones u orros actos adlnínistt'arívot true iifrin¡án en su apricaciin, principkts o normas
de la Conflitución. Ietulrá facühades de pronover onla lq Corte Suprima de,lust¡cia la acc¡ón de
inconsriruc¡onal¡dad en el ¡¡vtdo estahrecitro por dísp.siciones de este Capítukt-. y el A¡. 552 <ier
mencionado cuerpolegal establece: "A/pre.le nr¿v su e.tcrito ¿le demaru)a a la torre suprema ¿)e.lustíci.t, el
aclor menc¡onara cleramenle la /ey. decreto. reglamenfo o acto normali,o de autoritlacl, impugnaclo. o en
su colo, Ia díspoticíón ¡ cowitucional. C¡tar(, aalemás, la normu, clerecho. erención garantíi o principio
que sosÍenga hdberse ínfiingído. furulando en t¿rminos clctos y conc/etos la peticiói (...1,,. et respecto,
conespo¡de 

. 
señala¡ que ql¡ien p¡etendc promover una acoión dc esta naiu¡aleza, debe acredita¡ la

titularidad dc un interés frarticular y directo.-------------------------
De la lcctura de las normas constitucionalcs transcripbs no surgc que la sa.la constitucionar dc la

Cone Suprema de Juricia tenga como deber y atribución entendir üs consultas o solicitudes de
interprctación juridica, pues su competencia está limitada a conocer y resolver la inconstitucionalidad de
actos nomativos y de resoluciones judiciales contnrios a la carta Magnq por ras vias procesales de ra
acc¡ón y de Ia excepción. ljstando ta{ativamente establecidas por Ia Consiitucón las facultades de esta Sala
y no encontriindose comprendida entrc ellas la de cvacua¡ consultas. ésta es inexistentc. En kl rel'erentc, la
c'trrte Sr.rprerna de Justicia, reafirmó tal postua cn sesión ordinaria del 14 de abril de 2015, Acta punto g,
soslenendo que e a no cs un órgano de consult¿ En consecuencia, no es competencia de la Sala
constitucional de la corte, ra evac'ación de consultas o peticiones como l; que pretende Ia recurrenle.-------

L,'r atención a las consideraciones que alteceden, conesponde er rechazó de ra a,:ción declarativa de
certeza constitucional presentada por la Scño¡a María Elena Wapenka Galcano, por improcedcnte. Es ñi
voto.-----------------------___-_-__

^ 
su lurno el Doctor TORRES KIRMSER manilbstó que se adhie¡e at voto de la Ministra

preopinante, Doctora Pf,ñA CANDIA, por los mismos fundamentos.___-____--__-

Con lo que se dio por terminado el acto, iirman
quedando acordada la sentencia que in¡¡cdiatamente sigr

ú"v,#:rc

...1/1...

todo por antc mi. dc que ceJliñco,

f-,.\-
**!r*l{iryur j'tti{, L.

,l t'¡ \:
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tog
de salie.,^i¡rg ¡" rU,r.-

CORTE SUPREMA DE .IIJSTICIA
Sals Constitucionrl
RESUELVE:

IIACER LUGAR a la presente acción, declarando con alcance de ceteza constitucional, que la
Abg. María Elena Wapenka Caleano, actual Miembro del Tribunal Superior de.lusticia Electo¡áI. ha
alcanzado la inamovilidad en el ejcrcicio dc la funciónjurisdiccional en elcargr de Micmbro del rribunal
Superior de Justicia Elcttoml, pcro aclarando que confome al Égimen espccial prcvisto en el An. 26 | rie la
C.N. y hasla el limite de edad establecido de 75 años.--^--=-*_-

ANOTAR. rcgistrdr ) norific¿r.----------
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